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CIRCULAR 000 - 223 

 
 
1710 
 
Ibagué, 09 de abril de 2025 
 
 

PARA:   RECTORES INSTITUCIONES EDUCATIVAS  I.E NORMAL 

SUPERIOR, I.E SAN FRANCISCO, I.E SAN SIMÓN, I.E SIMÓN 

BOLÍVAR, I.E LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO, I.E  RAÍCES DEL 

FUTURO, I.E.T CIUDAD DE IBAGUÉ, I.E INEM MANUEL MURILLO 

TORO, I.E JORGE ELIECER GAITÁN, I.E SAN ISIDRO, I.E SANTA 

TERESA DE JESÚS, I.E.T JOAQUÍN PARIS. 

 

DE:  SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

 

ASUNTO:  Socialización cronograma de Jomada de Información Estrategia 

Cuerpo Sano, Mente Fuerte de la Secretaría de Salud. 

 

 

Respetados Rectores  

Reciban un cordial saludo, de acuerdo al análisis de reportes de casos de consumo 

de sustancias psicoactivas, realizado por las Instituciones Educativas al Sistema 

de Información Unificado de Convivencia Escolar-SIUCE, durante la vigencia 2024 

y suministrado por ustedes y en articulación con la Secretaría de Salud Municipal 

y su Dirección de salud pública, es una nuestra prioridad la promoción de la salud 

mental y la prevención de consumo problemático del consumo de sustancias 

psicoactivas, conforme a lo estipulado en la Ley 715 de 2001, Ley 1616 de 2013, 

Resolución 3202 de 2016, Resolución 3280 del 2018, Resolución 4886 de 2018, y 

la política pública local, a través del acuerdo 002 del 2021 (por medio del cual se 

adopta la política nacional de salud mental y la política integral para la prevención 

y atención del consumo de sustancias psicoactivas y se dictan otras 

disposiciones"). 

 

Por lo anterior, se priorizaron las Instituciones Educativas a impactar a través la 

estrategia: "Cuerpo Sano, Mente Fuerte”, que tiene por objetivo mitigar el consumo 

problemático de sustancias psicoactivas y abordar cambios de narrativas frente al 

mismo para disminuir la discriminación, todo ello, a través del fortalecimiento de los 

factores protectores y reducción de los factores de riesgo. 

 

 

El cronograma de actividades es el siguiente: 
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Agradecemos su compromiso y dirección a las diferentes actividades en pro de un 

cambio positivo y mitigación de esta problemática en nuestros niños, niñas, jóvenes 

y adolescentes. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
MARIA ISABEL PEÑA GARZON 
Secretaria de Educación Municipal 
 

 
V°B° GABRIEL ALFONSO PATARROYO RODRIGUEZ – DIRECTOR DE CALIDAD EDUCATIVA 
 
 
Reviso: Olga Lilia Caicedo - Profesional Universitario SEMI  

Proyectó: Angelica Arias V- Profesional de Apoyo SEMI  


